
 
 

  

 
PÓLIZA DE SEGURO PARA EQUIPO ELECTRONICO 

CONDICIONES GENERALES 

 

CONSTITUCIÓN C.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en adelante la Compañía, en virtud de 

las declaraciones realizadas en la solicitud de seguro por el interesado, en adelante el 

Asegurado, la cual forma parte integrante de la presente Póliza, de conformidad con las 

condiciones generales, especiales y particulares de la misma, y al pago de la prima 

correspondiente, cubrirá hasta los valores asegurados, durante la vigencia de esta Póliza y 

en sus renovaciones, si las hubiere, los riesgos detallados a continuación: 

Esta Póliza se sujeta a las disposiciones del Código de Comercio; Ley General de Seguros 

y su Reglamento; Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 

Seguros de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera; Resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; y, demás normas vigentes 

relacionadas. 

Art.1 AMPARO O COBERTURA BASICA 

Este seguro cubrirá, dentro de los predios asegurados, las secciones que contrate el 

Asegurado, especificadas en las condiciones particulares de esta Póliza, en las que conste 

y se declare suma asegurada bajos las siguientes secciones: 

Sección I: Daños materiales 

Sección II: Portadores externos de datos 

Sección III: Incremento en el costo de la operación 

Las mismas que se detallan a continuación: 

Sección 1. Daños Materiales: Este seguro cubre todas las pérdidas o daños físicos 

accidentales, súbitos e imprevistos que sufran los bienes asegurados o partes de los 

mismos por cualquier causa que fuere (salvo las excluidas expresamente) en forma tal que 

exijan su reparación o reposición, ya sea que tal bien esté o no trabajando o haya sido 

desmontado para reparación, limpieza, revisión, reacondicionamiento o cuando sea 

desmontado, trasladado, montado y probado en otro lugar del predio mencionado.  

La Compañía acuerda con el Asegurado que, si los bienes asegurados o partes de los 

mismos, sufrieren pérdidas o daños físicos accidentales, súbitos e imprevistos por cualquier 

causa que fuere (salvo las excluidas expresamente) en forma tal que exijan su reparación 

o reposición, ya sea que tales bienes estén o no trabajando o hayan sido desmontados para 

reparación, limpieza, revisión, reacondicionamiento o cuando sean desmontados, 

trasladados, montados y probados en otro lugar del predio mencionado, la Compañía 

indemnizará al Asegurado tales pérdidas o daños, hasta una suma que por cada anualidad 

de seguro no excederá de la suma asegurada asignada a cada bien asegurado y de la suma 

total garantizada por esta sección. 

Sección 2. Portadores Externos de Datos: La Compañía acuerda con el Asegurado que, 

si los portadores externos de datos, incluida la información ahí acumuladas que pueden ser 

directamente procesadas en sistemas electrónicos de procesamiento de datos, sufrieren un 

daño material indemnizable bajo la Sección 1 de esta Póliza, la Compañía indemnizará al 

Asegurado tales pérdidas o daños, hasta una suma que por cada anualidad de seguro no 



 
 

  

 
excederá de la suma asegurada asignada a cada uno de los portadores externos de datos 

especificados y de la suma total garantizada por esta sección. Las copias de seguridad y 

respaldos también quedan aseguradas durante el transporte entre el predio de uso y el 

predio de almacenamiento. La presente cobertura opera solamente mientras los portadores 

de datos se hallen dentro del predio estipulado en las condiciones particulares. 

Sección 3. Incrementos en el Costo de Operación: La Compañía acuerda con el 

Asegurado que, si un daño material indemnizable, según los términos y condiciones de la 

Sección 1 de esta Póliza, diere lugar a una interrupción parcial o total de la operación del 

sistema electrónico de procesamiento de datos especificado en las condiciones particulares 

de esta Póliza, la Compañía indemnizará al Asegurado por concepto de cualquier gasto 

adicional que el Asegurado pruebe haber desembolsado al usar un sistema electrónico de 

procesamiento de datos ajeno y suplente que no esté asegurado en la misma, hasta una 

suma que no exceda de la indemnización diaria convenida ni, en total, de la suma 

asegurada que por cada anualidad de seguro se estipula en las condiciones particulares 

para este concepto. 

Art.2 BIENES AMPARADOS 

Este seguro cubre los bienes, de propiedad del Asegurado o sobre los cuales tuviere interés 

asegurable, especificados en las condiciones particulares de esta Póliza, que incluye 

equipos electrónicos, ordenadores, datos y soporte de datos como son  discos y cintas 

magnéticas, incluida la información ahí contenida, con el propósito de garantizar sus 

sistemas electrónicos de procesamiento de datos, siempre que se encuentren incluidos en 

el valor asegurado y depositados en el interior de los predios establecidos en dichas 

condiciones particulares. 

Art.3 EXCLUSIONES GENERALES 

La Compañía no es responsable por pérdidas o daños a los bienes asegurados a 

consecuencia de: 

a. Guerra, invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidad u operaciones militares (exista 

o no declaración de guerra), guerra civil, revolución; 

b. Levantamiento militar o popular, insurrección, rebelión, revolución poder militar o 

usurpación de poder, ley marcial o estado de sitio o cualesquiera de los eventos o 

causas que determinen la proclamación o el mantenimiento de la ley marcial o estado 

de sitio; 

c. Conspiración o actos terroristas, es decir, actos de violencia con motivación política, 

social o ideológica;  

d. Daños ocasionados por el empleo de la energía atómica, emisión de radiación ionizante 

y contaminación por cualquier combustión nuclear; 

e. Acción de minas, torpedos, bombas u otros artefactos de guerra; 

f. Apresamiento, aprehensión, decomiso o confiscación por parte de autoridades 

competentes a los bienes asegurados; 

g. Actos intencionados, culpa grave o negligencia manifiesta del Asegurado o de sus 

representantes; 

h. Terremoto, temblor, golpe de mar por maremoto y erupción volcánica, tifón, ciclón o 

huracán; 

i. Hurto; 



 
 

  

 
j. Fallo o defecto existente al inicio de esta Póliza, que sean conocidos por el Asegurado 

o por sus representantes responsables de los bienes asegurados; siempre y cuando 

dichos fallos o defectos no fueren conocidos por la Compañía; 

k. Pérdidas o daños consecuenciales de cualquier tipo, como por ejemplo pérdida de 

beneficios, lucro cesante, pérdida de uso, pérdida de mercado, sanciones contractuales, 

responsabilidad civil, y similares; 

l. Fallo o interrupción en el aprovisionamiento de corriente eléctrica de la red pública, de 

gas o agua, salvo que los equipos estén protegidos con reguladores de voltaje o 

supresores de pico, de acuerdo con las especificaciones mínimas y necesarias para su 

adecuado funcionamiento, según las instrucciones del proveedor o fabricante;  

m. Funcionamiento continuo (desgaste, deterioro por uso y envejecimiento, cavitación, 

erosión, corrosión, incrustaciones) o deterioro gradual debido a condiciones 

atmosféricas; 

n. Cualquier gasto incurrido con objeto de eliminar fallos operacionales, a menos que 

dichos fallos fueren causados por pérdidas o daños indemnizables ocurridos a los 

bienes asegurados; 

o. Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento de los bienes asegurados, tal 

exclusión se aplica también a las partes recambiadas en el curso de dichas operaciones 

de mantenimiento; 

p. Pérdidas o daños cuya responsabilidad recaiga en el fabricante o proveedor de los 

bienes asegurados, ya sea legal o contractualmente; así como, en los operadores de 

carga, transportistas, contratistas o subcontratistas de alguna reparación y 

mantenimiento; 

q. Pérdidas o daños a equipos arrendados o alquilados, cuando la responsabilidad recaiga 

en el propietario, ya sea legalmente o según convenio de arrendamiento y/o 

mantenimiento; 

r. Pérdidas o daños a partes des gastables, tales como bulbos, válvulas, tubos, bandas, 

fusibles, sellos, cintas, alambres, cadenas, neumáticos, herramientas recambiables, 

rodillos grabados, objetos de vidrio, porcelana o cerámica o cualquier medio de 

operación (por ejemplo, lubricantes, combustibles, agentes químicos), excepto cuando 

dichas pérdidas o daños sean producto de un evento amparado por esta Póliza; 

s. Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies pintadas, pulidas o 

barnizadas, salvo que sean consecuencia directa de un evento cubierto e indemnizable 

bajo esta Póliza; 

t. Daños o pérdidas que se descubran solamente al efectuar un inventario físico o 

revisiones de control; 

u. Daños o pérdidas que se produzcan por sobrecarga habitual o intencional, así como 

utilizarlos en trabajos para los cuales no fueron diseñados o construidos; 

v. Daños o pérdidas que se produzcan por no cumplir las disposiciones legales y 

administrativas, así como por inobservar las instrucciones de los fabricantes sobre la 

instalación y funcionamiento; 

w. Cualquier gasto resultante de falsa o errónea programación, perforación, clasificación, 

inserción, anulación accidental de informaciones o descarte de portadores externos de 

datos, y pérdida de información causada por campos magnéticos; 

x. Fallos o daños en las unidades de discos que estén o podrían estar cubiertos por un 

contrato de mantenimiento existente; 

y. Cualquier tipo de virus; 



 
 

  

 
z. Limpieza y cuidado deficientes, así como almacenamiento inadecuado de los 

portadores de datos; 

aa. Portadores de datos no intercambiables por el usuario (por ejemplo: discos fijos, 

memorias programables y reprogramables a base de semiconductores, memorias de 

burbuja magnética); 

bb. Restricciones impuestas por las autoridades públicas relativas a la reconstrucción u 

operación del sistema electrónico de procesamiento de datos asegurado; 

cc. Carencia del Asegurado de los fondos necesarios para reparar o reemplazar los equipos 

dañados o destruidos;  

dd. Inexistencia de repuestos por el hecho de que ya no se fabriquen; 

ee. Restitución de datos y programas destruidos; 

ff. Mejoras o servicio general a instalaciones aseguradas a raíz de su reparación o 

reposición; 

gg. Ataques cibernéticos, es decir, el acceso ilegal a sistemas y redes de computadoras, 

con la finalidad de alterar, corromper o destruir datos y/o sistemas, el uso indebido de 

las informaciones grabadas y procesadas a través de equipos en general. 

hh. Ninguna exposición proveniente de, o relacionada con, ningún país, organización o 

persona que se encuentre actualmente sancionado, embargado o con el o la cual haya 

limitaciones comerciales impuestas por la "Oficina de Control de Activos Extranjeros" 

del Departamento de Tesorería de Estados Unidos (US. Treasury Department: Office of 

Foreign Assets Control). 

Art.4 BIENES NO AMPARADOS 

A menos que se estipule lo contrario en las condiciones particulares de esta Póliza, con 

fijación de las respectivas sumas aseguradas y mediante el pago de la prima 

correspondiente, la Compañía no cubrirá las pérdidas que sufran las licencias, software o 

programas informáticos. 

Art.5 DEFINICIONES 

Las siguientes definiciones, cuando sean utilizadas, ya sea en el presente documento, en 

las cláusulas que accedan a éste, en las condiciones particulares y en general en cualquier 

texto que forme parte del presente contrato, tendrán el significado que se les asigna a 

continuación: 

- Asegurado: persona natural o jurídica que celebra el seguro con la Compañía y sobre 

quien recaen, en general, las obligaciones y cargas del contrato, cuya individualización 

se indica expresamente en las condiciones particulares de esta Póliza. 

- Beneficiario: persona natural o jurídica que, aun sin ser Asegurado, tiene derecho a la 

indemnización en caso de siniestro cubierto por la presente Póliza, cuya 

individualización se indica expresamente en las condiciones particulares. 

- Compañía: empresa de seguros que toma de su cuenta el riesgo establecido en esta 

Póliza. 

- Contratante: persona natural o jurídica que suscribe esta Póliza que se compromete al 

pago de las primas. En caso de ser el mismo Asegurado, adquirirá entonces la doble 

condición de Asegurado-Contratante. Se halla señalada como tal en las condiciones 

particulares. 



 
 

  

 

- Contrato integral de mantenimiento: contrato que prevé tanto las medidas necesarias 

para una operación sin problemas (mantenimiento preventivo), como la eliminación de 

daños y fallos funcionales que se produzcan durante la operación normal sin influencias 

externas (mantenimiento correctivo). 

- Datos: informaciones legibles por máquinas que se almacenan fuera de la unidad 

central, tales como:  

a. Datos fijos de archivos y bancos de datos;  

b. Datos generados por programas de los sistemas operativos;  

c. Datos de programas estándar (fabricados en serie); y, 

d. Datos de programas desarrollados individualmente. 

- Equipos auxiliares: principalmente equipos de climatización, sistemas de alimentación 

ininterrumpida de energía (UPS, no-break), plantas de emergencia (NEA), 

transformadores de frecuencia, así como otras instalaciones que tienen la finalidad de 

mantener en estado operativo a un equipo electrónico. 

- Listo para operar, operatividad: equipo o una instalación se consideran listos para 

operar, a partir del momento en el que pueden iniciar o hayan iniciado sus actividades, 

después de un periodo de prueba satisfactorio, si es necesario. La responsabilidad de 

la Compañía seguirá vigente durante interrupciones temporales de la operatividad para 

la realización de trabajos de servicio o mantenimiento. 

- Portadores de datos: medios de almacenamiento de datos para informaciones legibles 

mediante máquina, intercambiables por el usuario (por ejemplo: discos magnéticos 

intercambiables, cintas magnéticas, discos) y que pueden usarse repetidamente. 

- Predio: localidades, edificios o terrenos de la empresa del Asegurado, cuyo domicilio 

se indica en las condiciones particulares como lugar de operación para cada equipo 

asegurado.  

- Representantes: propietarios, accionistas, funcionarios, empleados u otros órganos 

administrativos autorizados de acuerdo con las normas legales como representantes de 

las empresas.  

- Valor acordado: valor convenido por anticipado entre el Asegurado y la Compañía. 

- Valor actual: valor de reposición menos la depreciación por uso. 

- Valor de reposición: valor de dinero necesario para reponer el bien por uno de la 

misma clase, características y capacidad, incluyendo el costo de transporte, impuestos, 

derechos arancelarios, si los hubiere y, gastos de montaje. 

Art.6 VIGENCIA 

Esta Póliza entra en vigor inmediatamente desde que se perfecciona el contrato de seguro 

y culminará en la fecha y hora estipulada en la misma, En caso de no señalarse la hora, se 

reputará que inicia y/o termina a las 00h00, o de acuerdo a las modalidades estipuladas en 

condiciones particulares. 

Art.7 SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada estipulada por el Asegurado en las condiciones particulares de esta 

Póliza, representa para la Compañía el límite máximo de su responsabilidad; por lo tanto, 

en ningún caso se le podrá hacer reclamación por una suma superior y tampoco será 

responsable por una cantidad mayor que el valor real del bien o interés asegurado, o del 



 
 

  

 
monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el Asegurado, en el momento que ocurra 

cualquier pérdida o daño. 

Art.8 BASE DE VALORIZACIÓN 

Es requisito indispensable de esta Póliza que la suma asegurada sea igual a: 

Sección 1. Daños Materiales: Valor de reposición de los bienes asegurados según se 

define en esta Póliza. 

Sección 2. Portadores Externos de Datos: Monto requerido para reemplazar los 

portadores externos de datos dañados por material nuevo y reproducir la información 

perdida. Las copias de seguridad y respaldos también quedan aseguradas durante el 

transporte entre el predio de uso y el predio de almacenamiento. 

Sección 3. Incrementos en el Costo de Operación: Cantidad convenida por día, por mes 

y en total, según se especifique en las condiciones particulares, que el Asegurado pagará 

como retribución por el uso de un sistema electrónico de procesamiento de datos ajeno y 

suplente con capacidad similar al sistema electrónico de procesamiento de datos 

asegurados.  

Siempre que se haya indicado sumas separadas en las condiciones particulares, la 

Compañía indemnizará al Asegurado igualmente los costos de personal y los gastos de 

transporte de material que surjan con motivo de un siniestro indemnizable en la presente 

sección. 

Art.9 DEDUCIBLE 

El presente seguro se contrata con el deducible especificado en las condiciones particulares 

de esta Póliza. En consecuencia, queda entendido y convenido que la Compañía pagará 

las indemnizaciones que tenga derecho el Asegurado, únicamente cuando las pérdidas 

excedan el importe del deducible. El Asegurado asume por su propia cuenta las pérdidas 

inferiores a la suma fijada como deducible. 

Art.10 DECLARACION FALSA O RETICENCIA 

El Solicitante del seguro está obligado a declarar objetivamente el estado de riesgo, previo 

al perfeccionamiento del contrato de seguro, según el cuestionario que le sea propuesto por 

la Compañía, y de conformidad con la ley.  

El cumplimiento de esta obligación se limita a revelar hechos o circunstancias que, siendo 

efectivamente conocidos por el Solicitante, hubiesen podido influenciar en la decisión de la 

Compañía sobre aceptar o no la celebración del contrato, o de hacerlo con estipulaciones 

más gravosas o distintas. La reticencia o falsedad acerca de la declaración del Solicitante, 

vician de nulidad relativa el contrato de seguro.  

Salvo que se pruebe el dolo o mala fe del Solicitante en la declaración sobre el estado del 

riesgo, si la Compañía no solicita información adicional a la contenida en la declaración 

sobre el estado del riesgo proporcionada por el Solicitante, no puede alegar errores, 

reticencias, inexactitudes o circunstancias no señaladas en la solicitud, sin perjuicio de las 

acciones penales, si es que el hecho constituye delito. 



 
 

  

 
Conocida la existencia de vicios en la declaración del Solicitante en materia del riesgo o el 

encubrimiento de circunstancias que le agraven, la Compañía tiene derecho a iniciar las 

acciones pertinentes bien para dar por terminado el contrato de seguro o, bien para pedir 

su declaratoria de nulidad. 

Tal nulidad se entiende saneada si la Compañía, antes de perfeccionarse el contrato, 

conocía dichas circunstancias o si después las acepta expresamente. 

Si el contrato se termina por las razones antes indicadas, la Compañía tiene derecho de 

retener la prima por el tiempo transcurrido, notificando en ambos casos al Asegurado. 

El Solicitante del seguro está obligado a declarar objetivamente el estado de riesgo, previo 

al perfeccionamiento del contrato de seguro, según el cuestionario que le sea propuesto por 

la Compañía, y de conformidad con la ley.  

El cumplimiento de esta obligación se limita a revelar hechos o circunstancias que, siendo 

efectivamente conocidos por el Solicitante, hubiesen podido influenciar en la decisión de la 

Compañía sobre aceptar o no la celebración del contrato, o de hacerlo con estipulaciones 

más gravosas o distintas. La reticencia o falsedad acerca de la declaración del Solicitante, 

vician de nulidad relativa el contrato de seguro.  

Salvo que se pruebe el dolo o mala fe del Solicitante en la declaración sobre el estado del 

riesgo, si la Compañía no solicita información adicional a la contenida en la declaración 

sobre el estado del riesgo proporcionada por el Solicitante, no puede alegar errores, 

reticencias, inexactitudes o circunstancias no señaladas en la solicitud, sin perjuicio de las 

acciones penales, si es que el hecho constituye delito. 

Conocida la existencia de vicios en la declaración del Solicitante en materia del riesgo o el 

encubrimiento de circunstancias que le agraven, la Compañía tiene derecho a iniciar las 

acciones pertinentes bien para dar por terminado el contrato de seguro o, bien para pedir 

su declaratoria de nulidad. 

Tal nulidad se entiende saneada si la Compañía, antes de perfeccionarse el contrato, 

conocía dichas circunstancias o si después las acepta expresamente. 

Si el contrato se termina por las razones antes indicadas, la Compañía tiene derecho de 

retener la prima por el tiempo transcurrido, notificando en ambos casos al Asegurado. 

Art.11 DERECHO DE INSPECCION 

La Compañía se reserva el derecho de inspeccionar el riesgo a asegurar, con el fin de 

determinar el estado del riesgo al momento de su aseguramiento y con base en dicha 

inspección se reserva el derecho a proceder o no a asegurarlo. 

Este derecho también puede aplicarse durante la vigencia de esta Póliza para comprobar 

que el estado del riesgo no sea modificado, si fuere el caso, y con base en dicha inspección 

la Compañía podrá cancelar anticipadamente esta Póliza de acuerdo al artículo 

Terminación Anticipada de estas condiciones generales. 

Art.12 MODIFICACIONES DEL ESTADO DEL RIESGO 

El Asegurado o Solicitante debe notificar a la Compañía, o a su intermediario, todas aquellas 

circunstancias que sean conocidas o que sobrevengan con posterioridad a la celebración 



 
 

  

 
de este Contrato y, que impliquen agravamiento del riesgo o modificación de su identidad, 

dentro de los términos previstos más adelante. Estas circunstancias deben ser de tal 

naturaleza que, si hubieren sido conocidas por la Compañía en el momento de la 

celebración de este contrato, no lo habría suscrito o habría propuesto condiciones más 

gravosas. 

El Asegurado o Solicitante, según el caso, deben hacer la notificación descrita 

precedentemente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de modificación 

o agravamiento del riesgo, si ésta depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a aquel en que tenga conocimiento de él. En ambos casos, la 

Compañía tiene derecho a dar por terminado el contrato si la modificación es producto de 

mala fe, dolo o fraude, o a exigir un ajuste en la prima si la modificación no es producto de 

mala fe, dolo o fraude. 

La falta de notificación da derecho a la Compañía a dar por terminado el contrato, pero la 

Compañía tendrá derecho a retener, por concepto de penalidad, la prima devengada. No 

son aplicables dicha sanción o penalidad si la Compañía conoce oportunamente la 

modificación del riesgo y acepta expresamente por escrito. 

En caso de disminución del riesgo, la Compañía deberá reducir la prima estipulada, según 

la tarifa correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro siempre y cuando se haya 

notificado el hecho por escrito y de manera oportuna. 

Art.13 PAGO DE PRIMA 

El Solicitante del seguro está obligado al pago de la prima en el plazo de treinta (30) días, 

desde perfeccionado el contrato, a menos que las partes acuerden un plazo mayor, contra 

recibo oficial de la Compañía, cancelado por la persona autorizada para la cobranza. A falta 

de corresponsales bancarios, es obligatorio pagar la prima en cualquiera de las oficinas de 

la Compañía. En el seguro celebrado por cuenta de terceros, el solicitante debe pagar la 

prima, pero la Compañía podrá exigir su pago al Asegurado o al Beneficiario, en caso de 

incumplimiento de aquel. Si el pago se hace al agente o intermediario de seguros, su 

entrega se reputará válida y se entenderá como entregada a la misma Compañía. 

En caso de que la Compañía confiera financiamiento al Asegurado para el pago de la prima 

y éste estuviere en mora, tendrá derecho a cobertura por treinta (30) días, contados a partir 

de la fecha en que debió realizar el último pago, luego del cual se suspenderá la cobertura; 

si estuviere en mora por más de sesenta (60) días, contados desde la fecha en que debió 

realizar el último pago, el contrato terminará en forma automática y dará derecho a la 

Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos incurridos en la 

expedición del contrato, o, estará obligada a devolver al Asegurado la prima no devengada, 

si fuere el caso. 

La Compañía deberá comunicar al Asegurado sobre estos hechos por cualquier medio. La 

Compañía no es responsable por los siniestros ocurridos durante el período en que la 

cobertura se mantiene suspendida. 

El pago que se haga mediante la entrega de un cheque, no se considerará válido sino 

cuando éste se ha hecho efectivo, pero su efecto se retrotrae al momento de la entrega. La 

entrega de pagarés a la orden o letras de cambio para instrumentar la obligación de pago 

a plazo de la prima en caso de acordarse así no conlleva duplicidad de dicha obligación, 



 
 

  

 
misma que se reputará pagada en su totalidad. 

Art.14 RENOVACION 

Este contrato podrá renovarse por períodos consecutivos iguales a la vigencia inicialmente 

convenida, mediante el pago de la prima de renovación que determine la Compañía, 

siempre y cuando exista la expresa voluntad de las partes de renovarla. 

La Compañía no está obligada a dar aviso al Asegurado sobre el vencimiento de esta Póliza 

y se reserva el derecho de renovar o no la misma. 

Esta Póliza y sus modificaciones o renovaciones deberán ser formalizadas por escrito o a 

través de cualquier sistema de transmisión y registro digital o electrónico, reconocidos por 

nuestra legislación y contendrán, además, el término de ampliación de vigencia del contrato. 

Art.15 SEGURO INSUFICIENTE 

En caso de pérdidas parciales, cuando los bienes garantizados por la presente Póliza 

tengan en conjunto un valor total superior a la cantidad por la que hayan sido asegurados, 

el Asegurado será considerado como su propio asegurador por el exceso y, por lo tanto, 

soportará su parte proporcional de perjuicios y daños causados menos el deducible 

establecido en las condiciones particulares de esta Póliza. 

Cuando esta Póliza comprenda varios rubros, la presente estipulación es aplicable a cada 

uno de ellos por separado. En caso de destrucción o pérdida total de los bienes asegurados 

la indemnización no podrá superar el monto asegurado. La prima correspondiente al valor 

indemnizado queda ganada por la Compañía. 

Art.16 SOBRESEGURO 

Cuando se hubiere contratado el seguro por un valor superior al que realmente tengan los 

bienes asegurados, la Compañía estará obligada a pagar hasta el límite del valor real 

comercial que tales bienes tuvieren al momento de producirse el siniestro y devolver la parte 

de la prima pagada en exceso, durante la última vigencia de esta Póliza, entendiéndose 

que el presente contrato de seguro tiene por objeto la indemnización de pérdidas o daños 

que pudiere sufrir el Asegurado, más no cubrir ganancias o utilidades, o producir lucro. 

Art.17 SEGURO EN OTRAS COMPAÑIAS 

Cuando existan varios seguros sobre el mismo riesgo, con diversos aseguradores, el 

Asegurado debe comunicar el siniestro a todos los aseguradores, indicando a cada uno de 

ellos el nombre de los otros. El Asegurado puede pedir a cada asegurador la indemnización 

proporcional al respectivo contrato; las sumas cobradas en conjunto no pueden superar al 

monto del daño. 

En caso de coexistencia de seguros, la cuota correspondiente a un seguro ineficaz por 

liquidación forzosa de la Compañía será soportada por los demás aseguradores en 

proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el Asegurado haya 

actuado de buena fe. 

La buena fe se presumirá si el Asegurado ha dado aviso escrito a cada asegurador de los 

seguros coexistentes. 

Art.18 TERMINACION ANTICIPADA 



 
 

  

 
Durante la vigencia de la presente Póliza, el Asegurado podrá solicitar unilateralmente la 

terminación anticipada de esta Póliza; por su parte, la Compañía sólo podrá dar por 

terminado el seguro en los casos previstos en el Código de Comercio y en caso de 

liquidación. En cualquiera de los casos, las partes deberán notificar su decisión por escrito 

e incluso por medios electrónicos, teniendo la Compañía el derecho a retener la prima por 

el tiempo transcurrido. 

Art.19 AVISO DE SINIESTRO 

El Asegurado o Beneficiario están obligados a dar aviso de la ocurrencia del siniestro a la 

Compañía o su intermediario, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en 

que hayan tenido conocimiento del mismo. Este plazo puede ampliarse, más no reducirse, 

por acuerdo de las partes. 

El intermediario está obligado a notificar a la Compañía, en el mismo día, sobre la 

ocurrencia del siniestro. 

El Asegurado podrá justificar la imposibilidad de dar aviso del siniestro en el término 

señalado o pactado, en tanto hubiere estado imposibilitado físicamente, por caso fortuito o 

fuerza mayor, de cumplir con este deber. 

Art.20 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

En caso de producirse un siniestro, incumbe al Asegurado probar su ocurrencia, el cual se 

presume producido por caso fortuito, salvo prueba en contrario. Asimismo, incumbe al 

Asegurado comprobar la cuantía de la indemnización a cargo de la Compañía. A la 

Compañía le incumbe en ambos casos la carga de probar los hechos o circunstancias 

excluyentes de su responsabilidad. 

Para lo cual el Asegurado o Beneficiario, adicionalmente, al aviso de siniestro, conforme se 

establece en el artículo precedente, deberá: 

a. Entregar todos los documentos necesarios para la reclamación detallados en esta 

Póliza; 

b. Evitar la extensión o propagación del siniestro: ejecutar todos los actos que tiendan a 

evitar la extensión o propagación de un siniestro o disminuir el daño y a preservar 

cualquier propiedad dañada tomando las medidas necesarias y urgentes para 

precautelar los bienes asegurados. La Compañía se hará cargo de los gastos útiles en 

que razonablemente incurra el Asegurado en cumplimiento de estas obligaciones, y de 

todos aquellos que se hagan con su aquiescencia previa. Estos gastos en ningún caso 

pueden exceder del valor de la suma asegurada; 

c. Entregar el salvamento de los bienes asegurados a la Compañía; 

d. Abandonar los objetos asegurados, sin autorización expresa de la Compañía, salvo 

casos de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados o si está en peligro 

su integridad física o salud; 

e. Preservación de los derechos de recuperación: En todo momento deberá preservar los 

derechos de subrogación y recupero de la Compañía, frente a terceros que puedan ser 

responsables por las pérdidas o daños; y, 

f. Facilitar a la Compañía el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. 

El incumplimiento de las obligaciones consignadas en este artículo, harán perder al 



 
 

  

 
Asegurado o Beneficiario, todo derecho a la reclamación, en los términos consagrados en 

el Código de Comercio y las leyes relacionadas con la materia.  



 
 

  

 
Art.21 DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA RECLAMACION DE SINIESTROS 

El Asegurado o Beneficiario para realizar cualquier reclamación por concepto de la presente 

Póliza, estará obligado a entregar a la Compañía, los documentos y datos siguientes: 

a. Carta de presentación formal y explicativa del reclamo; 

b. Título de propiedad que demuestre la propiedad de los bienes asegurados; 

c. Informe técnico efectuado por personal especializado, indicando causas y daños; 

d. Copia del contrato de mantenimiento si existe o documentos que demuestren el 

mantenimiento de los equipos y carta de garantía del equipo; 

e. Valoración de la pérdida con presupuesto o cotizaciones para la reconstrucción, 

reparación o reemplazo de los bienes asegurados afectados, reservándose la 

Compañía la facultad de revisar y verificar las cifras correspondientes; 

f. Comprobantes de pago, recibos o facturas de los gastos necesarios y razonables en 

que incurrió el Asegurado para evitar la extensión y propagación de las pérdidas; 

g. Inventario antes y después del robo, de ser el caso 

h. Denuncia a las autoridades competentes en caso que las circunstancias lo requieran; 

i. Cronograma de trabajo en caso de requerirse; e, 

j. Informe de las autoridades que intervinieron en el siniestro, si es del caso. 

Art.22 DERECHO DE LA COMPAÑIA EN CASO DE SINIESTRO 

La Compañía queda autorizada en nombre del Asegurado, para tomar cualquier acción 

relacionada con esta Póliza, bien sea para iniciar o seguir juicio, para defenderse, celebrar 

transacciones o arreglos a favor de los intereses de ella. Asimismo, podrá verificar que la 

cuantía de la indemnización reclamada, sea la que corresponde y demostrar los hechos o 

circunstancias excluyentes de su responsabilidad; acceder a los libros, archivos, 

documentos, cuentas e informes del Asegurado para verificar la veracidad de la 

documentación e información recibida por parte de aquel, sin que sea necesario para ello 

pedimento u orden judicial alguna; siempre que no exista ley o reglamento que lo prohíba; 

obtener las facilidades por parte del Asegurado, para las investigaciones necesarias que 

conforme a las leyes fuesen indispensables, que por concepto de reclamaciones y acciones 

judiciales inicie la Compañía en contra del responsable; exhibir los documentos que obren 

en su poder para el esclarecimiento de los hechos que produjeron el siniestro; examinar, 

clasificar o trasladar a otros sitios los referidos bienes o partes de ellos; y, vender, por cuenta 

de quién sea el propietario, o disponer libremente de cuantos bienes procedan del 

salvamento y otros que hubieren sido incautados. 

Art.23 PERDIDA DE DERECHO A LA INDEMNIZACION 

El Asegurado o Beneficiario perderán todo derecho a indemnización en los siguientes 

casos: 

a. Si existe dolo o mala fe del Asegurado en la reclamación o comprobación del derecho 

al pago del importe de un siniestro; 

b. Si el Asegurado omite información, hace falsas declaraciones sobre el siniestro, exagera 

el monto de los daños, bienes salvados de un siniestro o, trata de cualquier manera de 

obtener ventajas ilícitas de este seguro; c. Si el siniestro hubiere sido voluntariamente 

causado por el Asegurado o con su intervención o complicidad; 

c. Si la Compañía rechazare la reclamación de daños que se le hiciere y la otra parte no 

propusiere ninguna acción judicial dentro de los plazos señalados por la ley;  



 
 

  

 
d. Si existe ausencia sobrevenida de un interés asegurable; 

e. Si existe omisión, no justificada de la obligación de notificar a la Compañía o 

intermediarios sobre la ocurrencia del siniestro; 

f. Si fallan injustificadamente en la obligación de impedir razonablemente la propagación 

del siniestro; 

g. Si el Asegurado renuncie a sus derechos contra terceros responsables del siniestro en 

perjuicio de la Compañía o ejecuta cualquier acto que impida el ejercicio de la 

subrogación. 

h. Si el Asegurado procede a reclamar a terceros sin conocimiento de la Compañía; 

i. Si el Asegurado realiza transacciones, arreglos extrajudiciales o cualquier otro acto que 

tienda a reconocer su responsabilidad, sin previa y expresa aprobación de la Compañía; 

y 

j. Si el Asegurado o cualquier otra persona que actuase por él, no cumplan con los 

requerimientos de la Compañía o impidan u obstruyan el ejercicio de estas facultades; 

y 

k. Si el bien siniestrado continuara operando, después de una reclamación, sin haber sido 

reparado a satisfacción de la Compañía o se realizarán las reparaciones provisionales 

sin su consentimiento. 

Art.24 LIQUIDACION DE SINIESTRO 

Una vez determinada la cobertura del reclamo presentado por el Asegurado, la Compañía 

procederá con la liquidación del siniestro, e indemnizará en dinero o mediante la reposición, 

reparación o reconstrucción de los bienes afectados, hasta la suma asegurada contratada, 

descontando del monto total de la pérdida ajustada el valor del deducible y el infraseguro, 

de ser el caso, según las condiciones estipuladas en la presente Póliza. 

Sección 1. Daños Materiales  

a. En aquellos casos en que pudieren repararse los daños ocurridos a los bienes 

asegurados, la Compañía indemnizará aquellos gastos que sean necesarios erogar 

para dejar la unidad dañada en las condiciones existentes inmediatamente antes de 

ocurrir el daño. Esta compensación también incluirá los gastos de desmontaje y montaje 

incurridos con el objeto de llevar a cabo las reparaciones, así como también fletes 

ordinarios al y del taller de reparación, impuestos y derechos aduaneros, si los hubiere, 

siempre que tales gastos hubieren sido incluidos en la suma asegurada. 

Si las reparaciones se llevaren a cabo en un taller de propiedad del Asegurado, 

indemnizará los costos de materiales y jornales estrictamente erogados en dicha 

reparación, así como un porcentaje razonable en concepto de gastos indirectos. No se 

hará reducción alguna en concepto de depreciación respecto a partes repuestas, pero 

si se tomará en cuenta el valor de cualquier salvamento que se produzca. Si el costo de 

reparación igualare o excediere el valor actual que tenían los bienes asegurados 

inmediatamente antes de ocurrir el daño, se hará el ajuste a base de lo estipulado en el 

siguiente párrafo b). 

b. En caso de que el objeto asegurado, fuere totalmente destruido, la Compañía 

indemnizará hasta el monto del valor actual que tuviere el objeto inmediatamente antes 

de ocurrir el siniestro, aplicando la depreciación correspondiente, incluyendo gastos por 

fletes ordinarios, montaje y derechos aduaneros, si los hubiere, siempre que tales 



 
 

  

 
gastos estuvieren incluidos en la suma asegurada. La Compañía también indemnizará 

los gastos que normalmente se erogarán para desmontar el objeto destruido, pero 

tomando en consideración el valor del salvamento respectivo. El bien destruido ya no 

quedará cubierto por esta Póliza, debiéndose declarar todos los datos correspondientes 

al bien que lo reemplace, con el fin de incluirlo en la cobertura de esta Póliza.  

La Compañía podrá aceptar en las condiciones particulares de esta Póliza el pago íntegro 

del valor de reposición.  

A partir de la fecha en que ocurra un siniestro indemnizable, la suma asegurada quedará 

reducida, por el resto de la vigencia, en la cantidad indemnizada, a menos que fuere 

restituida la suma asegurada. 

Cualquier gasto adicional erogado por concepto de tiempo extra, trabajo nocturno y trabajo 

en días festivos, flete expreso y similares, solo estará cubierto por este seguro, si así se 

hubiere contratado la cláusula correspondiente. 

Según esta Póliza no serán recuperables los gastos por modificaciones, adiciones, mejoras, 

mantenimiento y reacondicionamiento. 

La Compañía responderá por el costo de cualquier reparación provisional, siempre que ésta 

forme parte de la reparación final, y no aumente los gastos totales de reparación. 

La Compañía solo responderá por daños después de haber recibido a satisfacción las 

copias de facturas y documentos comprobantes de haberse realizado las reparaciones o 

efectuado los reemplazos respectivamente. 

Sección 2. Portadores Externos de Datos 

La Compañía indemnizará aquellos gastos que el Asegurado compruebe haber realizado 

dentro de un período de doce (12) meses contados a partir de la fecha del siniestro, 

estrictamente para reponer los portadores externos de datos hasta una condición 

equivalente a la que existía antes del siniestro, y hasta donde sea necesario para permitir 

que continúen normalmente las operaciones de procesamiento de datos. 

Si no fuere necesario reproducir información o datos perdidos, o si no se hiciere esa 

reproducción dentro de los doce (12) meses posteriores al siniestro, la Compañía solo 

indemnizará los gastos de reemplazo de los portadores externos de datos por material 

nuevo. 

A partir de la fecha en que sucediere un siniestro indemnizable, la suma asegurada quedará 

reducida, por el resto de la vigencia, en la cantidad indemnizada, a menos que fuere 

restituida la suma asegurada. 

Sección 3. Incrementos en el Costo de Operación 

Al ocurrir una pérdida o daño en el sistema electrónico de procesamiento de datos 

asegurados, la Compañía responderá durante aquel período en que sea esencial usar un 

sistema electrónico de procesamiento de datos suplente, pero como máximo durante el 

período de indemnización convenido.  

El período de indemnización comenzará en el momento en que se ponga en uso el sistema 

suplente.  Estará a cargo del Asegurado aquella porción de la reclamación que corresponda 



 
 

  

 
al deducible temporal convenido. 

Si después de la interrupción de la operación del sistema electrónico de procesamiento de 

datos asegurados se encontrare que los gastos adicionales erogados durante el período de 

interrupción fueren mayores que la parte proporcional de la suma asegurada anual aplicable 

a dicho período, la Compañía solo será responsable de aquella parte de la suma asegurada 

anual convenida que corresponda a la proporción entre el período de la interrupción y el 

período convenido. 

El importe de la indemnización a cargo de la Compañía se calculará tomando en 

consideración cualquier ahorro en los gastos. 

La suma asegurada se reducirá en la cantidad indemnizada a partir de la fecha en que 

ocurriere un evento indemnizable por el período de seguro remanente, a menos que fuere 

restituida la suma asegurada. 

La Compañía no estará obligada a pagar, en ningún caso intereses, daños ni perjuicios por 

los valores que adeude el Asegurado, como resultado de un siniestro, y cuyo pago fuere 

diferido con motivo de cualquier acción judicial entre el Asegurado y la Compañía o con 

motivo de retención, embargo o cualquier otra medida precautelatoria solicitada por terceros 

y ordenada por autoridad competente. 

Si la Compañía decide pagar en dinero tiene la obligatoriedad de utilizar transferencias, o 

medios de pago electrónicos a efectos de llevar a cabo reembolsos o pagos de siniestros 

al Asegurado. 

La Compañía deducirá del monto a liquidar cualquier suma que se le adeude por esta 

Póliza, así como también el monto de las primas aún no vencidas y pendientes de pago 

hasta completar la anualidad respectiva. 

Art.25 PAGO DE LA INDEMNIZACION 

La Compañía aceptará o negará una reclamación en caso de un siniestro amparado por 

esta Póliza, en el plazo de treinta (30) días, contados a partir de la presentación de la 

formalización de la solicitud de pago del siniestro, aparejada de los documentos que, según 

esta Póliza, demuestren su ocurrencia y la cuantía del daño. A falta de respuesta en este 

lapso, se entenderá aceptada. 

De ser necesario, la Compañía podrá contar con un ajuste a cargo de un perito ajustador 

debidamente autorizado y con credencial emitida por la autoridad competente.  

La Compañía deberá proceder al pago dentro del plazo de los diez (10) días posteriores a 

la aceptación. Con la negativa u objeción, total o parcial, el Asegurado podrá iniciar las 

acciones señaladas en el artículo 42 de la Ley General de Seguros 

Art.26 DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO 

En caso de liquidación de una pérdida total, el salvamento o cualquier recuperación 

posterior, pasaran a ser propiedad de la Compañía. De la misma manera, la Compañía 

podrá retener en su poder cualquier pieza o accesorio que haya sustituido o reemplazado 

en caso de pérdida parcial. 

La Compañía debe hacerse cargo de los gastos útiles en que razonablemente incurra el 



 
 

  

 
Asegurado en cumplimiento de esta obligación y que todos aquellos que se hagan con su 

aceptación previa. Estos gastos en ningún caso pueden exceder del valor de la suma 

asegurada. 

El Asegurado no podrá abandonar los bienes asegurados con ocasión de un siniestro, 

siempre y cuando no se ponga en peligro la vida del Asegurado, su integridad física, su 

seguridad personal, salud o por hechos de fuerza mayor debidamente justificado o salvo 

acuerdo entre las partes. 

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del 

mismo los gastos realizados por la Compañía, tales como los necesarios para la 

recuperación y comercialización de dicho salvamento. 

Art.27 RESTITUCION AUTOMATICA DE LA SUMA ASEGURADA 

En caso de indemnización por cualquier pérdida parcial cubierta por esta Póliza, se reducirá 

la suma asegurada en proporción igual al valor que se indemnice a consecuencia del 

siniestro. La suma asegurada podrá restituirse mediante el pago de la prima adicional por 

parte del Asegurado, calculada a prorrata desde la fecha del siniestro hasta la fecha de 

vencimiento de esta Póliza. 

Art.28 SUBROGACION 

En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga hasta el monto de su 

importe, en todos los derechos del Asegurado contra terceros responsables del siniestro. A 

petición de la Compañía, el Asegurado deberá hacer todo lo que este a su alcance para 

permitirle el ejercicio de los derechos de subrogación. El Asegurado no podrá renunciar en 

ningún momento durante la vigencia de esta Póliza a sus derechos contra terceros 

responsables del siniestro en perjuicio de la Compañía. El Asegurado será responsable de 

los perjuicios que le acarree a la Compañía su falta de diligencia en el cumplimiento de tales 

obligaciones. En todo caso, si su conducta proviene de su mala fe perderá el derecho a la 

indemnización. La Compañía no puede ejercer la acción subrogatoria en los casos 

contemplados en la ley. 

Art.29 CESION DE POLIZA 

La presente Póliza no podrá cederse ni endosarse, antes o después del siniestro, sin previo 

conocimiento y autorización escrita de la Compañía. La cesión o endoso que se efectuare 

contraviniendo lo dispuesto en este artículo, privará al Asegurado o a quien éste hubiese 

transferido esta Póliza, de todo derecho a indemnización en caso de siniestro. 

Art.30 ARBITRAJE 

Arbitraje, Mediación o Justicia Ordinaria:  Si se originare cualquier disputa o diferencia entre 

la Compañía y el Asegurado o Beneficiario con relación a esta Póliza, tal diferencia o 

disputa, antes de acudir a los jueces competentes de la justicia ordinaria, podrá someterse 

de común acuerdo a arbitraje o mediación, en cualquiera de los centros de arbitraje o 

mediación que legalmente operen en el domicilio de la Compañía. Los árbitros o 

mediadores deberán, no obstante, juzgar desde el punto de vista de la práctica del seguro 

que de derecho estricto. El laudo arbitral o de mediación tendrá fuerza obligatoria para las 

partes. 



 
 

  

 
Art.31 NOTIFICACIONES 

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para efectos del presente contrato de 

seguro, deberá efectuarse por escrito, al Asegurado o Beneficiario al domicilio registrado 

en los datos de esta Póliza y a la Compañía en su domicilio o utilizando los medios 

electrónicos permitidos de acuerdo a la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes 

de Datos. 

Art.32 JURISDICCION 

Cualquier litigio o controversia que se suscitare entre las partes con motivo del presente 

contrato de seguro, queda sometido a la jurisdicción ecuatoriana. Las acciones contra la 

Compañía deben ser deducidas en el domicilio de ésta o en el lugar donde se hubiere 

emitido la presente Póliza, a elección del Asegurado o Beneficiario; las acciones contra el 

Asegurado o Beneficiario, en el domicilio del demandado. 

Art.33 PRESCRIPCION 

Los derechos, acciones y beneficios que se deriven de esta Póliza prescriben en tres (3) 

años, contados a partir del acontecimiento que les dio origen, a menos que el Asegurado o 

Beneficiario demuestren no haber tenido conocimiento del hecho o que han estado 

impedidos de ejercer sus derechos, caso en los que el plazo se contará desde que se tuvo 

conocimiento, o se suspenderá mientras persistió el impedimento, respectivamente, pero 

en ningún caso excederá de cinco (5) años desde ocurrido el siniestro. 

Art.34 SOLUCION DE CONFLICTOS 

Arbitraje, Mediación o Justicia Ordinaria:  Si se originare cualquier disputa o diferencia entre 

la Compañía y el Asegurado o Beneficiario con relación a esta Póliza, tal diferencia o 

disputa, antes de acudir a los jueces competentes de la justicia ordinaria, podrá someterse 

de común acuerdo a arbitraje o mediación, en cualquiera de los centros de arbitraje o 

mediación que legalmente operen en el domicilio de la Compañía. Los árbitros o 

mediadores deberán, no obstante, juzgar desde el punto de vista de la práctica del seguro 

que de derecho estricto. El laudo arbitral o de mediación tendrá fuerza obligatoria para las 

partes. 

Reclamo Administrativo: Si el Asegurado o Beneficiario no se allanan a las objeciones de la 

Compañía respecto al pago de la indemnización, podrán acudir al reclamo administrativo 

ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que ésta requiera a la 

Compañía que justifique su negativa al pago.  El organismo de control dirimirá 

administrativamente la controversia, aceptando total o parcialmente el reclamo y ordenando 

el pago del siniestro después de notificada la resolución, o negándolo. 

El Contratante y/o Asegurado podrá solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros la verificación de este texto.   



 
 

  

 
NOTA: La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para efectos de 

control asignó a la presente cláusula el número de registro con oficio SCVS-13-20-

CG-111-807004422-09052023, con fecha 9 de mayo 2023. 

 

 

 

La Compañía                                                   El Asegurado 


